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Libro Cartulario de Jurados de Toledo 

P ARA lleg·a1· a conocer a fondo la institución me<li

cval de los jurados. en su origen y desenvolvi
miento. en su actuaciún social y en sus re;;u\ta

clos, nada ser;\ 111/ts racional en el terreno ele la esp<.:cnla
ci(>n ci<.:ntífica ni rn[ts breve y sencillo en el de la prác

tica que acudir al estudio detenido ele sus privilegios, ya 

que la acción del tiempo y la incuria ele los hombres nos 

han privado de un elemento tan valioso como debía ser 
la frecuente correspondencia cambiada entre los reyes y 

los jurados. l'or fortuna se conservan, reunidos en un 
libro, numerosos documentos que permiten forma1· idea, 
si no exacta, por lo menos muy aproximada ele lu qul' 
los reyes quisieron que fueran los jurados y lo que re.al
mente fueron. 

Contra lo qne se pudiera creer, fijúndose solamente 

en el orden cronológico de la reconquista, la organiza

ción de la ciudad de Sevilla sirvió de modelo a la de 

Toledo; los privilegios de los jurados de la región clel 

Betis se hicieron extensivos a los de la clel Tajo, ele or- . 

den del rey don Juan 11, como más tarcle las orclenan

zas ele los gremios y oficios ele Toledo se inspiraron en 

las de Sevilla, que son las que le s1rv1eron de mo<lelo, 

demasiado servilmente imi ta<lo. 
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Uuiso d rey clon _h1a11 ll puner fin a las desavenen

cias crónicas entre los ciucladanus y al desorden reinante 

t:n Ja ad111inistraciú11 de la hacie11cla y ele la justicia de 

Tulcclo por medio ele la rdurma ele su Consejo. Crct'.> 

nucyus jurados, y para definir la actuación de la nue\·a 

juradcría sei1al(> cuides habían de ser sus deberes y cuú

ks sus derechos, privilcg·ius, salarios, inmunicla<les y 

t:xcnciunes: los mismus, sin excepci1'm alguna, que tenían 

l()s jurados clc Sevilla. Aquí se trasladó el jurado de To

kdu, Pedro ele Baeza, en q22, portador de tina real or

dc11 diri.~ida a los alcaldes, alguacil, 2..¡. caballeros y ju

raclus de Sc\·illa, mancbnclolcs que a dicho emisario se 

le mostrasen todos los ducumentos tocantes a las jura

dcrias, para c¡ue de ellus se sacase copia autorizada. Don 

l\uy Carcía de Sa11till~u1, doctor en Leyes, alcalde en 

lugar de clon Juan ()~ron, alcalde mayor de Sevilla, clió 
cu111¡ilimie11to a la sobredicha disposición real. Leída y 

rnostracla la carta para qne fuese obeclecicla, fu<-ronle 

e11Lrcgaclos a Pedro ele Uaeza los privilegios, escrituras 

y cartas urig-inalcs, ele los cuales se sacaron, el súbado 

2 ele mayo ele q12, sendas copias autorizadas y legali

zadas por los escribanos Lorenzo ele H.iaza, Alfonso Gon

z:'tkz y :\lionso Lcllll'Z . 

. \1 final hay una nota que dice tener este cartulario 

1 /U hujas escritas y dos 111[1s con los títulos, pero real

IlH:·11tc sus caracteres externos en la actualiclacl son lus 

sig·uientes: dus iolios ele índice en letra cursiva del si

glo x \', sig·ucn un ful io en blanco y i 7 I folios escritos 

con letra de pri\'ilcgios ele principio del siglo X\'. Las 

kt:-:b capitales sun miniadas, los cantos dorados y h 
tutalidad de las hojas \'Ítelas. La encuaclcrnación en ta

bb iurrada ck mero labradQ, según el gusto del siglo xvr, 



1.lillllJ C.\HTUl .. \HIO IJE JUIC\1JO~ !JE TOl.EIJO 11J;i 

con 1111 frag1rn:11to de broche <le plata, ¿habrú sido adap
tada en tiempos relativamente mockrnos, en sustituciún 
de la que primitivamente tuvo, mucho más rica y lujo
sa que la actual? l 'n documento suelto, original, de fe
cha 7 de agosto de 175li describi: minuciosamente la que 
entonces tenía. r .os jurados hubii:ron de exhibir a clon 
1 )iego :\f anuel :\ 1 csía 1 'achi:co, superintcncknte ~cneral 
di: todas las rentas reales y servicios de millones de To
ledo y su reino, su libro ele privilegios, escrito en pcr
yami110 rodado, foliado con 111Í111aos castella11os, c11c11a
dcrnado en tabla forroda de tela de plata y oro sobre 
campo dorado y por dc11tro de raso liso carmesí con bor

las de seda del mismo color y oro . 

.'.\lejor que transcribir el índice que precede al car
tulario, porque no da idea exacta del contenido, prefe
rimos ofrecer al lcc.tor una ligera noticia del fondo de 
todos o de casi todos los documentos. La actuacii'll1 de 
los jurados que durante el reinado <le don Alfonso X 
consistía en ayudar al rey_ a coger las cosechas del con
cejo ele Sevilla, guardar la ciuda<l con sus cuerpos, poner 
<.'Clas en el muro y guardas en las puertas, rondar de no

che las colaciones -de acuerdo con los alcaldes, algua
cil y hombres buenos-, hacer la lista de los que se ha

bían de (1uedar en la ciudad para su guarda y la ele los 

que habían ele ir en socorro de los castillos, e1wiar los 
hombres de a pie y de a caballo, cuando ocurriese, y en 

otras muchas cosas que les mandaban hacer los alcal
des en el real servicio, va e\·olucionando en el decurso 

de los siglos para adaptarse a las necesidades y circuns

tancias populares; la defensa de la municipalidad contra 

los ataques y sorpresas de los enemigos exteriores pa

rece ser st1 misilin orig·inaria y, alejado ya el peligro, 



torn0 u 11 et ritcter cle1110crú ti cu. en cun tra ele otra ten

dencia bien peligrosa. aun para las ciudades ele realengo, 

cu~d cr;t el acaparamiento por parte de la nobleza ele to

,:,,_, los oiicios que se referían tanto a la administra

cir.'111 ele la justicia como al manejo ele la hacienda de la 

ciudad y su cumarca .. \hora el em~migo del pueblo y del 

:11i,mn rey l'St:'t dentro y sin la Yig·ilante fiscalización 

,·jncicla por los jurados y pat rocinacla por Lt monarquía, 

];, ;1rbitrariedacl y el abuso hubiese11 malogTaclo los be

::diciu:-; de la rl'curn¡uista y b r\.'.aparicil)n ele la antigua 

ci\·iliz;tci1'111 cl:'1sica. \!as nuestro propósito en esta oca

si1111 nu es li:tcer u11 estudio, ni aun ligero. de la i11stitu

ci1lJ\ dl' b jt1r:1tlcría. sino sirnplcmentc SlJ1alar, de un 

m1ido lo Jll;'is objetivo posible, donde exiskn makria1cs 

par;1 dicho cstudi11. \'ayan a continuación en obsequio 

c:cl lcct\lr estas hrn es noticias. 

! 'cdru ele l\acza, jurado ele Tu ledo, exhibió en Se

di:.t. el clí:L 2 de mayo de L.p2, al escribano Ruy Gar

cí:t de Sa11tilh11. d(Jctor en leyes, u11a carta del rey clon 

J u:t 11. i echada c:11 Fscalona el el í a 2~J ele marzo del año 

q..:..:, clicicnclo que para bien. paz y sosiego ele Toledo 

lt~tbia hecho y 1>rclenado ciertos jurados, los cuales ha-
1 . 1 1 - -· • 1 . 1 b ,¡¡;,11 C.l' r1csc111pc11:tr sus oi JCJth con os mismos e e eres, 

~irÍ\ ik'..'.iu~. 1·ra11c¡uici:1s y libertades que los ele Sevilla, 

: "r I" rn:tl 111:trnb\Ja a lus jurados de Sevilla que mos

:r:t'c11 tudo,; :-:th docu111e11tos, por razón ele sus oficios, 

p:1r:t que ck c·11u~ sac¡ui.:11 cupia autorizada, como en efec
t1 i :-e h;LCl'. 

U rey c!\111 .-\lfo11so, en Sevilla. a 3 de marzo de la 

cr:1 1 ;)/..:, y el rey don Fernando, en Vallaclolicl, a I 3 de 

1u111u 1k h na de r3,-:;4 confirman el privilegio ele don 

; ,.·.· 
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Sancho, fechado en Sevilla el día <) ele noviembre de la 

era 1330, en el cual se ordena que los jurados no pechen, 

salyo la moneda forera de siete en siete años, ni se les 

obligue a ir en hueste ni que alojen a naclie, especialmen

te cuando de noche tienen que salir a guardar y velar la 

villa. Consta en este privilegio y cun f i rmaciones que los 

jurados srn1 por el l\l·y, cu:\les so11 sus deberes, cúrno 

deben ser elegidos. etc. ( Cupia autorizada en q22.) 

El rey don l'edru co11firn1a los pri\·ilegios co1ll:edi
dos a los jurados de Sevilla por los reyes sus anteceso

res dun ~ancho, dun Fernando y du11 .\lionso, para que 

entren L'll el . \yuntami1:11to y 1.:n la casa de la Justicia, 

tl'ngan la fiddad del \·inu y JHing·an los g·nanlas: a<le

rnús de confirmar todos estos privilegios a los jurados 

ks concede que uno dv ellos se;i contador y esté presente 

al tomar las cuentas d<.:1 Concejo. y c¡ue cuando Toledo 

haya ele <.:11\·iar mensajeros, n!lo de ellos ha de ser ju

rado, el que designen precisamente los jurados. Les con

cccle ademús varias pn:n-ugati ,·as: 1 .", cxcnciú11 de pa

~ar todo pecho que en la ciudad se hubiere de hacer; 

2. ', que sean acogidos en los cabildos y en las paridades. 

cuando quisieren ir, como uno cualquiera del ...\yunta

lllil'11tu: .).'. que e11trl'11 en la casa de la Justicia, cuando 

se haya de hacer requeri111icntu de ella, para pcsq11irir 

las 111a!fctrias. con el fin dl' \Tr los hechus. et°>Ino habían 

ocurrido, e\·itar que se encubril'scn y se aplicase la jus

ticia a quien la merecía: ...J-.', e\·itar la entrada de vinu 

<le fuera y nombrar lus fieles para reglar la ciudad, y 

.~.", que cuando los mayordomos ele propios rindan cuen

tas de propios y de derramas estén presentes los jura

dos. Copia autorizada, aíio 1..p2. 

El rey don Pedro con finua tocios los prÍ\·ilegios. car-
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tas de mercedes y gracias, franquicias y libertades, do-

11aciu11cs y sentencias de los reyes sus antecesores en fa-
1·or de los jurados. Dadas en las cortes ele \' alla<lolicl, 

a 30 ele nm·iembre ele la era 1 38<). Copia legalizada. Año 

Lp.2 . 

... .\Jbah del rey clun Juan. mostrado por el jurado de 
Tulcdu Pedro de Hacza, secretario clcl infante clon En

rique, en el cual se dice que lus jurados de Sevilla se 

quejan ele que a pesar de los privilegios que tiern:n ele 

l11s reyes, con f irmaclos también por el rey clon Juan, el 

.-\lcalele mayor y su lug·arteniente no los dejaban estar 

presentes a los juicios en la Casa de la Justicia y manda 

c¡ue se cumplan esos priYikg·ins. 2..¡. abril, aii.o 1388. Co

pia autorizada .. \1-10 q22. 

:\ la queja ele que no se cumplían las ordenanzas 

y pri\·ileg·ios ele Sevilla sobre las alcaldías ()rclinarias, 

c:-;cribanías y otros oficios -para los vecin(ls de las pa

rroquias por suertes- y las castillerías para los escu

derus mern~stcrosos. el rey don Juan contesta y manda 

que se cu111plan. e:-; decir. quc e:-;us oficios se repartan 

cada año pur suertes entre lus 1-cci11os, por colaciones, y 

que si el rey da alg-una carta a ruego, c1uc ellos obren 

en la\·or de b ciudad: en los castillos de la ciudad fron

lcros de nwros o de l 'ortug·al. en tiempo ele guerra se 
pueden dcjar, sin clccci1'm o nombramiento ele otros, a 

lus :tlcaicks que lus teng·an. si fueren suficientes y cum

plicl()res. /:111·;¡os ca/;c::;a de Castilla ¡; 1111cstra cámara, 

25 (k juli" clel al10 1388. Copia autorizada. :\ño 1 .. p2. 

Ordc11;u11ic11to ele! rey don Enrique sobre los jura

c\1 is. i·:11 é! se di,;po11e: 1.". que ele toda la tierra se rnan

ck dar ~<1ct de pan para esta ciudad, y que no le sea 

ncl:tc!:t c11 nmgun tiempo; 2.'', que se administre justi-
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<:ia, y que si algún oficial no cumple, sea sustituído por 
otra persona: 3.", que se devuelvan a los jurados y ve
cinos las puertas ele la ciudad, pues los oficiales mayo
res habían colocado a quienes ellos querían y cometían 
agravios: .:¡..", dice que los jurados se quejan de que los 
judíos muestran un privilegio suyo -es decir, del rey 
don Emic1ue- por el que se prohibe edificar por na
die casa ni edi iicio. tan alto ni mits alto que la cerca de 
la judería, hasta un tiro de ballc~ta, estando situada 

como estú dicha judería cerca de Santa María y ele lo 
mejor de la ciudad. de lo cual se signe grave inconve
niente: de aquí la súplica de que se revise dicho pri vi

legio. Otras cosas peores dicen que están confirmadas 
en él. que si un judío cometiese adulterio con cristiana 
no sert't vitlida la prueba ele adulterio si los testigos son 

cristianos y no judíos ele turmilla, y si un marido pro

base el adulterio por testigos cristianos y no por me
dio de judíos de t11r111il/a que maten al marido que tal 
acusación hiciere. y en cambio den por quito al judío 
adúltero. Ni cristianos ni judíos conocían qué era un 
judío de turmilla, siendo puesta maliciosamente esta 

palabra en el citado privilegio para que nunca pudiese 
ser habido el adúltero .. según el derecho de ellos. A es

tos clos puntos respondí<'> el citado rey que en tanto cuan
to puede ser un ylavc en ancho nadie pueda armar tan 

alto como el muro ele la judería. cerca de dicho muro; 

en cuanto a lo cid adulterio dice que si fuere probado 

contra un judío por buenos cristianos, no recusables por 

derecho, cl'ebe pronunciarse sentencia contra el judío, en 

conformidad con las leyes, aunque no haya testimonio 

de judío.: 5.", que no deben a nen darse Ja1s rentas del 
Concejo por los alcaldes, alguacil ni sus delegados, bajo 
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la pena ele pérclicla de Jo qtH' se diere por el arriendo y 
nulidad ele! mismo; 6.", que la ficldacl del \·ino la teng«m 

los Vci11tic11atro, nombrados por la ciudad y los dos ju
rados por los otros jurados; 7.", que los contadores de 

las rentas sean un J/ cintirnatro, designado por el Con

cc:jo y un jurado, clesignaclo por los clem{ts jurados, por 

l'i tic111po que Concejo y Jurados quisieren respectiva

llll'nte: •'-'.". los jurados puestos para estar en guardia ele 

la ciwl:ul. cll' sus torres y ele sus puertas, y para rondar

l:t de noche con los que allí eran dejados, no debían ir 

a 11i11g·1111 seniciu iuera ck b ciudad, ni pagar ningún 

/ 1cdw, ni hacer ningún presti'do, cu1110 lo tienen por pri

Yik;;ius a11tcrion.·s; <).º, que los Veinticuatro y los Ju
rado:-; 110 sean \'asallos sino ele Jos reyes y de Jos hijos 
ele é:stos. cuino dice el pri\'ilcgio del rey don Alfonso, y 

~ean priYaclos ele sus oficios los qnc esto no acataren: 

1 o.". ¡i,ir lu qne toca a los oficios y en todo aquello que 

~e: haya de orcknar en cabildo, cleber;'tn ser llamados y 

L'S t:1 r prcsl'll tes los ju raclos, debiendo proveerse por suer

tes los oficios ele alcaldías ordinarias, escribanías y otros 

carg·us, pcru las castillerías clehcr~m ser dadas por los 
l 'ci11tiowtro y por los c\cm;\s oficiales a los que las rne

rczc:tn por su buen comportamiento; .1 1 .º, las compailías 

de ricos 011zcs. caballeros y escuderos y clern;\s oficiales 

qu<.: c,;t;'in en la ciudacl, cuandu el Rey \'a a ella, deben 

:Llujar,;e en los mesones o en otras casas, voluntariamen

te y ¡1,ir ,;u cuenta: 12.". los jurados gozaban de innm

niclad, pues nadie los podía detener. herir, matar, cles

liunrar. arnenazar ni agraviar, sin quebrantar la tre

g11;t y SL·g·uriclacl puestas por el rey: 13.". el cargo ele 

_iuradería era rdribuíclo-con quinientos maravedís <le los. 

propios ele b ciudad. que tiene que pagar el mayordo-
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mo, como paga a los Veinticuatro, pues tan oficiaks scin 

lns unos como los otros; 1 ._+.", dispone el rey don En
rique en dicho ordenamiento que se cumpla lo mandado 

por el rey don Alfonso en cuanto a los que tienen que 

mantener caballos por q11a11tías que los tengan y por lü 

que toca a qué oficiales han ele usar los oficios por lus 

alcaldes mayores y alg-uaciles mayores, cómo han de en

trar en cabildo los alcaldes y alguaciles delegados pur 

ellos, en caso de ausencia o enfermedad de los prupil'

tarios, cómo no han de enajenar nada de los propios ni 

de la hacienda del Concejo. cc'm10 han ele hacerse la de

rrama de pechos o el arriendo ele los propios, cúmo lus 

Veinticuatro ckben venir reside11te111rntc,. y si no lo ha

cen se les debe desquitar <le su soldada, repartiéndola 

entre los otros que estuvieren residentes. Los alcaldes de

legados ele los mayores no pueden a su vez sub<leleg-ar n 

poner otros por sí, y, finalmente, los alcaldes, alguaciles 

y los V ci11tic11atro no podrán nunca derramar pecho al

guno, sin verlo antes y estar presentes al acuerdo to
rnacln los seiíores jurados. 

Este ordenamiento estú fechado en Sevilla el <lía lo 

ele junio de la era 1409 y fué confirmaclo en las Cortc'

cle Toro el 12 de septiembre de la era 1..¡.cx)- Copia au

torizada. , \ iío ele L.j.22. 

Dado que los jurados tenían encargo y mandato de 

denunciar, hacer relacihn y dar cuenta y raz<'>n al rey 

ele todo lo malo que pasaba. en lo tocante a la jurisdic

ción real o al buen régimen ele la ciudad y como estas 

denuncias habían de ir necesariamente contra alguno 

o algunos de los alcaldes y alguaciles mayores, Vei11ti
rnatro caballeros y hombres buenos y alcaldes de los plei

tos de la justicia, éstos tomarían enojo y tratarían de 
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encontrar un prdexto, so culor de justicia, para hacer

ks clar1o o injuria: en ¡ire\·isi1'm de los inconvenientes que 

ele la falta ele seguridad personal e inclepenclencia del car

g·o podrían seguirse, el Rey prohibe a estos alcaldes y 

alguaciles, caballeros y hombres buenos y alcaldes de 

los pleitos de la justicia que se entrometan ni oig«tn ni 

conozcan ele pleito ni ele querella. que contra los jurados 

les sean claclos, o clemancla civil o criminal por cualquier 

persona, ni contra sus cosas: tampoco los prenderán ni 
manda r{m prenderlos ni e11 f ia rl os. como tampoco a los 

suyos, sino que se habrá ele nombrar un juez especial de 

entre los 1 ·ci11tirnatro, en caso de apelacic'm, otro Vci11-
tic11atro dictará sentencia en última instancia. en lo cri

minal y en lo civil se i)asar[t desde el juez especial en 

primera instancia, al mismo juez que pasan en apelación 

los asnntos desde los alcaldes mayores. 

De tan capital importancia es este privilegio, que cles

confianclo ele la buena fe de unos y otros ordena el Rey 

qne, una vez leído sn kxtu. les sea de\'ltelto a los jura

dos el pergaminu .. \leal;\ de Henares, 2(¡ de febrero clel 

a11o I 394. Copia autorizada. Ai1o 1422. 

?\o ohstante la disposici1'm ele Enric¡ue l lI que asig·na 

:;oo 111araYedis a cada jurado, no se les satisface este 

:--:tbriu. por lu cual ellos acuden en queja al rey don Juan, 

quien. en ,·ista de los muchos y buenos servicios que le 

pre:-;tan. manda c¡ue el Concejo pague al almojarifazgo, 

por renta de la sal cada aií.o, no clebienclo darse dichos 

mara\·cdís a los almojarifes ni al tesorero del rey, a los 

cuales se les rccibirún en cuenta estos maravedís. Dada 

en lo:-; Tres pines a 22 de ftbrero de la era Lp 3. Copia 
¡1ntorizacla. :\i1o L..J.22. 

El mismo rey don Juan con firma ta111biéi1 un albalé't 
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{le don l•:nriquc, su paclre, para que después que los ju

rados hayan rencliclo cuentas a los contadores no se les 

pidan de nuevo a ellos ni a sus herederos, y con el fin 

de evitar tales molestias clarún los contadores el corn·e

niente 1·ecibo a los seí1ores jurados. Estit fechado el al

balú sobredicho en las Cortes ele 1vl acl riel, a 2 S ele abril 

de l _)e¡ 1. ! _a coniin11acic'm de este albal<'t es ele 1 (¡ele ag·os

to de la era 1 _¡.1 <> y ele I o ele ag«)sto ele la era I _¡.17 en las 

Cortes ele l lurgos. Copia autorizada . .:\1io ¡_¡.:.u. 

Como los niiciales cid Concejo mandaban incluír a 

los jurados en las c11a11tías para pagar el servicio de los 

francos y la cunsignacic'>n al Dnque ele Landtster, ele 

orden clcl rey don Juan, y el recaudador llartolomé de 

las Casas había procecliclo ya al embargo, ellos recurren 

a pleito y el juez cumisiunaclo, don Pedro, arzobispo ele 

Toledo y canciller mayor el<.'. Castilla, dicta su senl<.'.ncia 

~n la Taracana de Sevilla, el viernes 1<) ele mayo del 

al1o 13~)C>, declarando exentos a los jurados, en con for

rniclacl con sus privilegios. J] Rey confirma dicha sen

tencia en Cúrcluba d día 30 ele mayo ele 139(), y los ju

rados pidieron al IT)' una carta ele cuero, con sello ele 

plomo, con con firmaciún ele est:i. sentencia, a lo cual 

accedió don Enrique en l llescas a 30 ele enero ele 1 _)<..JS. 
Copia autorizada. ~\lio 1 _¡.22. 

Como los jurados tenía·1 oblig·aciún ele ver lo que 

~staba mal hecho y pedir que se enmenclase, los comi

sionados que fueron a Yer al rey le hicieron relación 

n1111plicla ele tocio cuanto les preguntó; el rey, a su Yez, 

en vista ele la formación acabada ele recibir, manelúles 

<1ue en adelante estén atentos a los hechos y libramientos 

pertenecientes a la justicia real, para que, si algo se hi

ciere indcbiclamente, ellos luego lo remedien y lo requie-
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ra11 y pidan cerca dl' su jll)(kr. y si 110 que cle11 cuenta ar 

1 'ara purlcr <ilirar i1nparcial111e11tc, con clig·11iclacl y 

c11 justicia, necesita, quien esté investido ele ctmlquicra 

de las múltiples moclaliclades ele la autoridad, disfrutar 

ele i11dL·pe11cle11cia en el orden econúmico y estar exento, 

,·11 111ayor u me11nr gTaclo, ele toclu aquello que limite o 

C<i1Hlicio11e la libertad personal. Abundando en este pc·n

::.:tmÍl'lllll el rey don E11riquc hace obser\'ar a los ofi

ci:tlc.-; tocl()s ele la ciudad. alcaldes, alg·naciks y jurados 

<Jll<.: scg·\111 las orcle11a11zas. usos y buenas C()stumhrl's, 11i 

i11ws 11i otr<is llll\ . .'cll'1l sl'r U(()Sfudos 11i 7•usalludos 11i !Jllar

dudurL'S de maestres 11i de ()lrus ricos 0111cs ni de olrus. 

pucknlSllS, si110 qu<.: deben estar unirlus t()dos corno u11 

SlJ]u hurnbre, con un solo corazón y una sola \·oluntacl, 

l'll tocio lo l[lll' n1ira al hic11 co111li11 de la ciudad y al :;l'r

' icio ckl rey. l '()r eso e:;t;'t rnara\·illado d6 que alguno 
s<.: h:tya atrn·idti a hacl'r Ju sobredicho. est;'t11doks nm

iiada su justicia y el rC·gi111c11 dl' la ciudad: n1;\11daks <¡lll' 

;t\ pu11tu cll'jen de ser \·a:;all()s rk 11adil'. por precio ni 

p<ir m()li\·t> alg·u1Hl, y qul' lo s<.:a11 sohrne11te <lcl rey, bajo 
\H:11a ck perder lns nficius, que él procurar<'L clar y con

,·cdn é·st\I . .; y sus 111crcccles a utros que sepan cumplir. 

.\lctl:t ele 11cnares. Al ele febrero ele 13<)4. Copia auto

rizad :t. . \ 1i o 1 -t 2 2. 

l'robkllla etcrnu, de difícil solt1ci('.m, ha sido, es y 

lu ser(t en lu succsi\'lJ el evitar la ocultaci('i11 ele la ri

<¡lll'i'.:t, co11,·e11cer a los cíuclaclanos de que todos, sin ex

,·uq de 11i11g\111 g·énero, y aun voluntariamente y de 
huc11 gTaclo. ckbt:111os cuntribuír a levantar las cargas ele 

ctr:'tctcr l'C(JJ1(·n11icu, y :;ubre todo t:ll la práctica, hacer un 

rc¡1:trto cquitati,·o de estas cargas. sin <listinciún ele clases. 
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sociales ni prejuicios ele partido. Al final del siglo XI,. 

ocurria exactamente lo mismo que en los tiempos ac

tuales; quien poclía librarsl' ele pagar, hacía milagros por 

conseguir tal exención, aun siendo tan grandes sus ri

quezas que llegasen al límite superior ele lo superfluo. 

Con el fin de remediar la injusticia de un reparto arbi

trario de cargas, que orig·inaba el descontento ele los 

desgraciados pecheros, el quebranto de la moneda y la 
bancarrota ele la real haciemla con la de las municipali

dades, se manda, con g·ran acierto. a los encargados dl' 

hac<.T las co11tías que las hag·;ll1 bic11 e derecha e cg11al

mc11tc, presentes algunos juradns que las fiscalicen, de

biendo ser aco11tiados todos, maestres, ricos ames, calia
llcros, escuderos, fijosda!go. sus <.,•asaltos y los vasallos 
y acnstadns y apani¡:::-uados ele otras cualquier personas, 

sin distincilm ele c.lases; tocios tendrún <¡ue pe\:har equi

tativamente, según la co¡¡tía 4ue cada uno mereciere, y 
a todos se ks debe obligar a pechar y sen-ir, no excu

sando a unos y haciendo pagar a otros, lo cual es rn:.1-

nif iesta injusticia. a pesar de cualquier pretexto, pues 

la intención real no era ni había siclo quebrantar lc1s 

usos y costumbres de las administraciones locales. En 

conformidad con el espíritu de aquella época. quedan 

exceptuados solamente los que tengan privilegio. Alcalú 

de Flenares, 26 febrero 1 3~J..J.. Copia autorizada. A.110 
1422. 

La contabiliclacl municipal en la Edad Media, adole

cía de defectos, es incluclahlc, pero las medidas adoptadas 

para evitar las filtraciones ele fondos son previsoras, in

terviniendo siempre ele una dicaz manera, como en tocia 

la vicia local, la institución de los jurados. Don Enrique, 

.sano ele alma, aunque débil ele cuerpo, pune mano en 
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este orden ele cosas, como ei1 otras muchas. l~n el Concejo 

hay dos contadores, dice, que cldxn saber y recibir las 

cuentas ele propios, rentas, pechos y otras cosas; en (1ué 

se cla y en qué se gasta lo sobredicho, cuúndo se manda 
dar y gastar para que se cié relación al Rey, cuando la 
pida, y para r1uc haya cuenta exacta ele lo <1tte se clcbc 

y de lo que se libra. Esto es lo que cstú dispuesto, pero 

le han dicho los jurados que 11n1chas veces se dan y se 

g·astan algunos maravedís sin que los contadores lo se

pan ni tcng;an ocasión ele saberlo, hasta que los ma

yordomos, o ac¡uellus que los entregan, vienen a clar cuen

ta al fin del aifo o clespué·s, por lo cual los contadores no 

pueden guardar dichas cuentas ni hacer relaci<'>n cier

ta, cuando se les pide y se dcrnanda a quienes no debe 

clernandarsc y se deja a los que est~u1 debiendo, por no 

saber dichos co11taclores et'm10 se da o se gasta, luego 

que sr: gasta y libra. ~u debe, pues, pagarse nada sin 

que se prr:sente rnanclamiento intervenido por los con

tarlures. no adlllit i0ndose en cuenta cuando de este re

qui:;ito carezca. :\sirnisn10 se manda a los mayordomos 

o [ll'rsonas que debieren dar 111aravedís n otras cosa!> 

que nu den ni paguen sin que las cartas y mandamientos 

ele pagos estén libradas y seiialadas ele los contadores o 

de sus lugartenientes. Se manda asimismo al escribano 

111ayor del Concejo que no selle cartas ni albalaes ni 

n1:t11cla111il'nt1 is ele p:tgu. si 110 rd111cn los rer1uisitos an

teriormente sc1-1alados: los _jurados quedan encargados 

ele rcqunir a UllilS y otros a cumplir lo solireclicho y ;~ 

dar Clienta al I\ey ele dimo se cumplen y observan estas 

rt',t_:Ías clisposiciones, para- pn.iYeer en consecuencia. Al

cal:·t <k llenares. 2(¡ ele febrero del aíio 139-J.. Copia au

turizarh. :\iio q.22. 
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A pesar del derecho que los jurados tenían, en vir

tud de su cargo y de sus privilegios, de estar presentes 
a todo lo perteneciente a la administración de justicia 

y gobierno de la ciudad, como reparto de alcaldías, es
cribanías y castellarías; confección de las co11tia.s y re
parto de pechos y en general a todos los actos y acuer
dos tomados tanto en Cabildo como fuera de él, tocan

tes al bien común, eran rechazados a veces, pQrqtte su 
presencia se tenía como humillante y enojosa inter\'en

ción real, para unos scrwres imbuidos en las doctrinas 
del feudalismo, como eran los que tenían el reyimicllto 

de las ciudaclcs y sus comarcas, a pesar de ser éstas de 
realengo. Los jurados, dice el rey <lon Enrique, sean 

recibidos y llamados a todo, recibidos cuando los cabil
dos se hagan en el lugar y días acostumbrados y llama

dos cuando la n:unión tenga lugar fuera del local des

tinado al dectu, pudiendo \'er tudas las cosas que se ha

gan y unlenen por los alcaldes y decir y pedir, si al
guna cosa se hicien: como no cumple al real servicio, 

que se corrija y enmiende. Tan necesaria e importante 
era Ja presencia de los jurados que las cosas hechas sin 

ella son declaradas nulas y el escribano no firmará ni 
sellarú ni dará fe a lo mandado y ordenado.a ocultas de 

los jurados y sin su previo llamamiento. Alcalú, 26 de 
febrero de i394. Copia autorizada·. Año q22. · 

Objeto de luchas interesantes fué ya en la Edad }.Ic

<lia el derecho ele representación; según el rey clon En

rique; los jurados tenían un prÍ\'Ílegio, por virtud del 

cual habían ele enYÍar mandaclerus por orden del rey 

o por retreci111ie11to que al Concejo refresca; si se envían 

dos manclacleros, uno de ellos tiene que ser jurado, y si 
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se envían cuatro, dos tienen que ser jurados, elegidos 

!J< 1r la clase. 

l 'ero la palabra mandaderos se presta a interpreta

ciuncs upucstas 1 y así ocurre en efecto, pues los oficiales 

del .\yuntamiento ele Sevilla dicen que por ella no se 

entienden procuradores, y que por lo tanto, los jura

do.~ 110 deben ir a Cortes, ni a otras representaciones 

cuando por otro motivo distinto la ciudad envía procu

radores; cada vez que esto acontece ocurre una encar

nizada contienda entre jurados, alcaldes, alguaciles y de-

111;.ts oficiak~, bien distantes de tener un solo corazón 

y una sola \·oluntacl, como soilaba el bien intencionado 

rey don Enrique. "Et yo veyendo que me pe<lian (los 

jurados) rason et derecho, por quanto la entincion ele! 

clicliu previllegio e del rey don Enrique mi abuelo, que 

lo clió, fué también de los procuradores como manda

deros. mayormente que Ja dicha palabra mandaderos es 

general. se entiende en ella asy procuradores como men

sageros e nU<;ios e e11baxaclores, como otro qualquier 

nonbre que sea puesto a tiualquier o qualesquier que por 

mi mandado o por re! rcci1Jlic11to que al dicho concejo 

retresca, ayan ele venir a mí, así a cortes e ayuntamien

tos. comu en otra qualquier manera, tovelo por bien ... " 

Después de esta dcclaraciún concluyente manda a los 

oidores, chanciller, escribanos, notarios y a los que es

tún a la tabla de los mis sellos r1ue <len, libren y sellen a 

dichos jurados las cartas 11ue necesiten por este motivo . 

. \ lcah ele llenares, 26 febrero I 394. Copia autorizada . 

.-\1-10 l..j.22. 

El deseo ele vengarse de la continua y molesta fis

c:tlizaciún, ejercida por los jurados, difícilmente podía 

satisfacerse contra la persona de ellos, por la inmuni-



1.ll!l!fl C.\RTUL.\1<111 llE Jl!k.\'llClo JIE TOl.EllO 20</ 

dad que con toda clase de exenciones y privilegios am
paraba a la institución social de la juraclería. Pero des
pués de su muerte, ¿ cuúl había de ser la situación <.k 
aquellas que en vid;t influyeron, sin <luda, con sus apre
miantes consejos y a veces con dicaces insinuaciones en 
la vida pública de sus esposos? La persecución amena
zaba seriamente a las viudas una vez desaparecido el abo
rrecido jurado, no ocult;'mdose el peligro a la previsión 
de éste, por cuya razón quiere alejarlo, logrando para 

la mujer la codiciada inmunidad que él tuviera en vida. 
Si las mujeres de los fra11cvs gozaban, después <le muer

tos sus maridl>s, los mismos privilegios, exenciones y 

mercedes que éstos, ¿por c1ué 1w habían de con:->eguir 
ellos lo mismo para las suyas? :\ la representación que 
de esto hacen al rey don Juan, contesta favorablemente 

éste, accedirndo a lo solicitado. Villa del Herc11a. 25 de 

marzo de q IO. Copia autorizada. 1\C10 1422. 

De la acción vigilante y f iscaliza<lora encomendada a 

los jurados puede formarse cabal idea leyendo el orde

namiento que el rey don Juan dejó en Sevilla, cuando 

el rey de Aragón, su tío y tutor, venciú a los moros y 

tomó la plaza ele :\ ntequera. como también por otros su

yos y ele reyes pasaclos. Púsolcs por cargo escribir bi(_'n 
y verdaderamente, sin aííadir ni quitar, las negligencias 

y faltas y cosas mal hechas por los alcaldes y demús ofi

ciales en su actuaciún y enviar relación ele lo que sepan de 

la ciudad y aun del término, entradas, embargos, salidas 

de presos ele las prisiones y cúrcelcs, etc., relaciún que 

deberún hacer enviando al final de cada año sus libros. 

aunque guardfrndose otros libros semejantes. Para fa
cilitar a los jurados la tarea se impone a los escribanos 

la obli'.Saciún de darles copia, gratuita v autorizada. ele 

1.¡ 
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las entradas, embargos y salidas de presos; de negarse 

a hacerlo, como el rey lo ordena, perclerún indefecti

bkmente sus escribanías. Guadalajara, 25 febrero año 

q13. Copia autorizada. Año 14.22. 

El día señalado para la celebración ele los cabildos 

de jurados era el s:'tbado ele cada semana; alguna clis

rnsión c\ebi{1 ele haber acerca de este punto, cuando el 

consejo ele reg-encia ele don J u;u1. en su minoría de edad, 

habíalcs enviado una carta indicando la conveniencia 

de que continuasen las reuniones ele jurados los sábados, 

sin previo aviso, y siendo ;l\·isados, en otros días nece

sarios. para tratar ele las encomiendas que el rey les 

tenía hechas; la asistencia era obligatoria, clebienclo cles

cont;\rselcs los maravedís correspondientes del salario, 

si no acudían por cualquier causa, maravedís que de

bían distribuirse entre los asistentes. Algunos discutie

ron subre el cumplimiento de esta carta, discusión que 

cortó radicalmente clon Juan, ordenando que se pase lista 

y c¡ue los que no acucian paguen diez maravedís al ma

yordomo, para d propio ele los jurados. Vallac\oli<l, 8 

junio ai1o Lj.l 8. Copia autorizada. Aíí.o I 422. 

?\otabk es el celo ele los antiguos por consen-ar cui

dadosamente los libros v c\ocuml:ntos · en esto como en 
... ' ' 

otras cosas, no cabe duda ele que a los hombres actuales 

nus lle\·an enorme ventaja. l'or el temor ele perder los 

instrumentos en donde constan sus privilegios y dere

chus. sus títulos ele propiedad y la comprobación ele to

dus sus actos y acuerdos .. dicen los jurados al rey que 

a lus escribanos encargados ele recibir y guardar tocias 

l:ts escrituras. cartas reales, así cerradas como ahiertas, 

lilirtlS ele ordc11amientos y orclenanzas. aranceles y otras 

c~crituras, tucantcs al pnwecho ele la ciuclacl, su tierra 
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y vecinos, no se les toma cargo de cuántas y cuúles son 
las escrituras que así reciben y tienen, para que por di
cho cargo y conocimiento les pueda ser exigida cuenta 
y razón, pues algunas han desaparecido, siguiéndose ele 
esta pérdida grandes daños. Atendiendo a esta repre
sentación tan justa, ordena el rey a los escribanos las 
muestren a los alcaldes, y que en los libros ele la ciudad 
se haga una relaciún de e11as; una vez hecho este irwen
tario se devolverún todas a los escribanos, dando éstos 
recibo de haberlas recibido, y lo mismo se seguirá ha
ciendo con todas las nuevas que se reciban. Illescas, 29 
de agosto de q 13. Copia autorizada. Año 1422. 

Los alguaciles y alcaldes ele justicia se trasladaban 
a veces a las villas y lugares ele la jurisdicción ele la ciu
dad; con ellos no iban los jurados, pero al regresar, des
pués ele acabada su actuación, tenían que darles cuenta 
exacta de las cosas malas que allí pasaban, para poder 
ellos dar razón al rey cuando la pida. Illescas, 20 ele no
viembre del aí1o 14 I 3. Copia autorizada. Año 1422. 

Una ele las cosas más importantes para el régimen 
local es hacer las co11tías ele los vecinos y moradores 
para servir, pechar y mantener los caballos que siguen 
al rey, de una manera justa y equitativa, sin ofensa ni 
.agravio para nadie. Con el fin ele que esto ele la injus
ticia y falta de equidad no 'ocurra, se manda a los alcal
des que cada vez que pusieren los aco11tadorcs para ha
cer las contías les clen orden escrita y regla cierta, f ir
macla y lo rnús justa y discutida en Cabildo, teniendo los 
alcaldes facultad para remediar los agravios y contías 
mal hechas. Jllescas, 30 noviembre del año 1413. Copia 
autorizada. Año I 422. 

Dos <lías después ordena el mismo Rey a los escri-
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ba11os que cuando los jurados los requieran y pidan 

cualquier cosa del real servicio a los alcaldes, así den
! ru como fuera cld Cabildo, y exijan testimonio autori

zadu, deben dúrsdo, con respuesta o sin respuesta ele 

dichos oficiales de la ciudad (alcalcles, alguaciles, etc.) 

en un plazo de seis días al mayordomo ele dichos jura

dos o a uno ele ellos, a r¡uien los dem;\s nombraren, sin 

1\uenJ requerimiento. :\!;\s aú11, cuando por causa justi

ticac!a 110 pueda dar dicho testimonio el escribano del 

Concejo, tc11dr[m la misma oblig·ación ele hacerlo los de-

111;'ts escriba11us ckl número. Tucbs estas mediclas ele pre-

1·isil'J11 para lu futuro obeclccc11 a bs dificultades que sis

te111;úicarnente se pusieron y excusas inaclmisiblcs que 

a11teriurn1ente se alegaron, hasta el punto ele no dar el 

tt:Stirnunio pecliclo o tardar seis meses y mfts en darlo. 

l llescas, :2 diciembre del a1i<> q 1 ;:;. Copia autorizada en 
el ;tl-HJ l .. j.2:2. 

Las cosas todas que por los alcaldes habían ele ser 

acurdadas y ordenadas lo habían ele ser dentro ele la 

c1sa del _·\yuntamicnto, estando juntos en ella co!egial

rnentc, y 110 en otra parte, ante el escribano del Conce

ju, que había ele escribirlas en un libro. presentes en 

,·;tela sesilin los jurados, co11 la obligaci(m ele yer, sa

ber y escribir lo acorclaclo. pues ele proceder ele manera. 

distillta tuclo lo acurdado sería nulo. Los alcaldes, con 

lnw11a imc11cit'm y estando presentes los jurados, dieron 

¡ 1oder a ci neo comisionados para hacer cualesquier tra

te),; y orcle11a11zas y adoptar los medios que estimasen 

111;.ts oportunos para que la poblaciún quedase bien abas

tecida ck pan. Los cinco seiiores ele la comisión sobrecli

ch:t 1111 te11Í;t11 presente esta real disposición, y se reunían 

,·lll'r;t de dicha C\sa. sin la presencia, aelemús. ele! escri-
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hano y jurados. A la prott:sta consiguiente de los jura
clos contesta el rey que no se puecle hacer nada fuera de 
la casa del Ayuntamiento, porque de otro modo fácil
mente se podrían burlar tocias las ordenanzas, y así ha
hrún de hacerlo los cinco, los que no acordarán nada sin 
la presencia de los juraclos y escribano que lo vean y es
criban todo; ademús dar:'lt1 relaciún escrita y firmada 
de todo lo hecho desde el día de su nombramiento hasta 

la fecha. l llcscas. 2 de diciembre de r .:¡. r 3. Copia au

torizada . .'\iíu 1...¡.22. 



CONCLUSION 

E l desorden con que aparecen dispuestas las co

pia::; autorizadas del reíericlo Cartulario ele jurados es 

d !llismo que aquí se s igue en l;t sucinta exposición de 

.~u contcni clo, pero esta falta aparente ele método no es 

t;t11 g rande que no permita conocer la naturaleza del 

objeto ele que se trata. 

La simple comparaciún del privilegio ele Sancho IV, 
que habla ele la misión encomendada por su padre el rey 

don .-\lfonso X a los jurados, con el ordenamiento de 

don Juan II durante su minoría ele e<lad, y debido, por 

co nsig uiente, a su consejo cle regencia, bastaría para 
hacer ver, no sólo cómo una institución se cambia poco 

a poco ele militar, que era o riginariamente, en civil y 

ddensora ele los derechos ele los ciudadanos, sino tam
l.iit·n c:1 cambio rad ical que se iba operando en las rela

cinm:s ele los ind ividuos y en las ele los E stados; renuncia 

;t los 111cclios , ·iolentos y a tomarse la justicia cada uno 

pur :-;11 111a110 e imperio de la ley y de la razón, que no 

en ,·;uiu transcurren los siglos 1ii fué posible nunca po

nn diques al progreso humano. 

'" 

ANTONIO SrnrrnA (ORELLA. 
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